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Contratistas bloquean accesos a divisiones de
Codelco y logran establecer mesa de diálogo
LABORAL. Retrasaron los ingresos a Chuquicamata, Radomiro Tomic y Ministro Hales, exigiendo la actualización del
Acuerdo Marco que mantienen con la estatal y la Asociación Gremial de Empresas para la Minería y Rubros Asociados.

Cristián Venegas M.
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Cerca de las cinco de la
mañana de ayer martes,
la Confederación de Tra-

bajadores del Cobre (CTC),
multisindical que agrupa a los
contratistas de Codelco, blo-
queó la ruta 24, que conecta
Calama con las divisiones Chu-
quicamata y Ministro Hales, y
la ruta 21CH, que permite el ac-
ceso a Radomiro Tomic, retra-
sando el ingreso de los prime-
ros turnos de trabajadores. Lo

que se replicó en las divisiones
Salvador, Andina y Teniente.

La manifestación, que se
extendió pasadas 10 de la ma-
ñana, se convocó en demanda
de una actualización del Acuer-

do Marco, instrumento que es-
tablece condiciones mínimas
que las empresas contratistas,
agrupadas en la Asociación
Gremial de Empresarios para
la Minería y Rubros Asociados
(AGEMA), deben garantizar a
sus trabajadores.

MESA DE DIÁLOGO
El directivo nacional de la CTC,
José Mardones, precisó que la
movilización realizada en dis-
tintas faenas de Codelco buscó

presionar la instalación de una
instancia formal de diálogo pa-
ra revisar el Acuerdo Marco.
Según explicó, las manifesta-
ciones se coordinaron a nivel
nacional y generaron retrasos

en el acceso a divisiones, con el
objetivo de avanzar en "la ac-

tualización, el mejoramiento y
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la ampliación del Acuerdo Mar-
co" mediante una mesa que
permita revisar el instrumento
y ampliar sus beneficios.

El dirigente añadió que, si
bien "se logró establecer un es-

pacio de diálogo que va a ini-
ciar a contar del miércoles 18
de marzo, eso no significa que
vamos a dejar las movilizacio-
nes", y precisó que estas accio-
nes forman parte de una estra-

tegia de presión coordinada a
nivel nacional. Asimismo, ad-
virtió que el proceso también
busca abordar situaciones la-
borales que, a su juicio, afectan

a parte de los contratistas, co-

mo la existencia de contratos

temporales o modalidades que
no acceden actualmente a los
beneficios del Acuerdo Marco.

El directivo nacional Jedry

Velis, en tanto, dijo que el pro-
ceso busca extender los bene-

ficios a más trabajadores y ac-
tualizar sus condiciones frente

a los cambios que vive la indus-
tria minera. En esa línea, agre-
gó que uno de los ejes de esta
discusión es el impacto de los
avances tecnológicos y la auto-

matización en las faenas, lo
que, afirmó, obliga a generar
acuerdos para resguardar el
empleo y mejorar las condicio-
nes laborales.

Asimismo, dijo que el ins-

trumento también debería in-
corporar materias vinculadas a

seguridad y salud en la mine-
ría, especialmente a la luz de
nuevas normativas y de acci-
dentes recientes en la indus-

tria, subrayando que estos te-
mas deben abordarse median-
te el diálogo entre trabajado-

res, empresas contratistas y
Codelco.

PLAN DE CONTINGENCIA
Codelco informó que, pese a
las movilizaciones registradas
desde la madrugada, "todas
sus divisiones se encuentran

operativas". No obstante, la es-

tatal indicó que las acciones

impulsadas por algunos diri-
gentes sindicales de empresas
contratistas han afectado el flu-

jo normal de ingreso a ciertas
faenas, debido a la instalación
de barricadas y cortes de cami-

no, situación frente a la cual se

activaron planes de contingen-

cia para mantener la continui-
dad de las operaciones.

En esa línea, la Corporación
hizo un llamado a que las mani-
festaciones se desarrollen de
forma pacífica, señalando que
es necesario "resguardar el li-
bre tránsito de quienes deben
concurrir a sus labores y evitar

cualquier situación que pueda
poner en riesgo su propia segu-

ridad o la de terceros". Asimis-

mo, reiteró que mantiene
abiertos canales de conversa-
ción con los dirigentes sindica-

les y que estos se enmarcan en
"una relación basada en el res-

peto de los compromisos vigen-
tes", subrayando además la im-

portancia de asegurar la conti-

nuidad operacional para no
afectar la producción de recur-

sos comprometidos con el país.

NO HUBO DETENIDOS
El, hasta ayer, delegado presi-

dencial provincial de El Loa,
Miguel Ballesteros, dijo que
tras registrarse los cortes se ac-

tivaron los protocolos de con-
tingencia para restablecer la
circulación. En este sentido,
explicó, "se activaron los pla-
nes de contingencia junto a Ca-
rabineros ( ... ) con quienes fi-
nalmente logramos instar a
quienes estaban cortando el
tránsito a que se retiraran de
manera pacífica y no tener que
hacer uso de la fuerza públi-
ca". Asimismo, precisó que
"no hay detenciones" asocia-
das a la movilización.

Ballesteros agregó que,
considerando que las moviliza-
ciones continúan por parte de
la Confederación, se promovió
un acercamiento entre las par-
tes e instó, tanto a la CTC como

a Codelco, a abrir un espacio
de conversación para abordar
las demandas de los trabajado-
res contratistas. "En la gestión

de este tipo de contingencias,
el uso de la fuerza pública es

siempre la última fase". 03

1TA ratifica la aprobación ambiental de la
Central Termoeléctrica Andina de Engie
ENERGÍA. Tribunal Ambiental rechazó una reclamación contra la autorización del
proyecto que busca reconvertir unidades CTA y CTH para operar con biomasa.

1 Primer Tribunal Am-

biental rechazó la recla-mación presentada en
contra de resolución de la Co-
misión de Evaluación Ambien-
tal de Antofagasta (Coeva), que
autorizó el proyecto de recon-

versión energética "Operación
Unidades CTA/CTH con 100%
Biomasa" en la comuna de Me-
jillones, cuyo titular es la Cen-

tral Termoeléctrica Andina de
la empresa Engie.

Como cuestión previa la
sentencia debió resolver si el
rechazo de la invalidación pre-

sentada por los hoy reclaman-
tes ante la misma Comisión se
encontraba ajustada a dere-
cho, determinando que dicha
solicitud de invalidación era
procedente conforme con el

artículo 53 de la Ley Nº 19.880,
en tanto fue presentada dentro

del plazo de dos años que pres-
cribe la norma.

Por otro lado, el fallo cons-

tató que los reclamantes infrin-

gieron el principio de con-
gruencia al plantear alegacio-
nes relativas alcumplimiento
de la contribución nacional de-

terminada y a los objetivos de

desarrollo sostenible que no
fueran presentadas en sede ad-

ministrativa, sin perjuicio de lo
cual el Tribunal las abordó a
mayor abundamiento.

En cuanto al fondo, de la re-

visión de los antecedentes el
Tribunal estableció que el pro-
yecto de reconversión energé-

tica fue descrito de forma co-

rrecta, no existiendo obliga-
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ción para dar cuenta del origen
de la biomasa. Además, se re-
solvió que no se contravino la
normativa de cambio climáti- 03

co, en tanto esta no se encon-
traba vigente al momento que-
el proyecto fuera sometido a
evaluación.
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